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BANCO DE ESPAÑA
10899 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2002, del Banco de España,

en ejecución de Resolución de la Secretaría de Estado de
Economía, de 16 de julio de 1991, recaída en el expediente
de referencia IE/CA-6/1990, incoado por el Banco de España
al ex Director general de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Ceuta, don Miguel Ángel Aliaga Veciana, y por
la que se impuso, entre otras, sanción por infracción muy
grave.

Con fecha 16 de julio de 1991, el Secretario de Estado de Economía
dictó Resolución resolviendo el expediente de referencia IE/CA-6/1990,
incoado por el Banco de España al ex Director general de la antigua Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Ceuta, don Miguel Ángel Aliaga Veciana,
por su participación directa en las infracciones calificadas de muy graves
y graves en los fundamentos jurídicos de la Resolución. Interpuesto recurso
de reposición por el señor Aliaga, el mismo fue desestimado por Resolución
de 18 de noviembre de 1991, y habiendo adquirido firmeza dicha Resolución
por sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Tercera, de fecha 18 de diciembre de 2001, que declaró no
haber lugar y, por tanto, desestimar el recurso de casación número
4.022/1995, interpuesto por la Administración General del Estado contra
sentencia de fecha 16 de febrero de 1995, dictada por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el recurso número 103/1992, y una vez se ha dado traslado de la referida
sentencia del Tribunal Supremo a este Banco de España, procede, de con-
formidad con el artículo 27.5 de la Ley 26/1988, de 29 de julio («Boletín
Oficial del Estado» del 30), de Disciplina e Intervención de las Entidades
de Crédito, dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» de la siguiente
sanción por infracción muy grave, impuesta en dicha Resolución, que dis-
puso, entre otras sanciones, la siguiente:

«Tercero.—Imponer al ex Director general de la antigua Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Ceuta, don Miguel Ángel Aliaga Veciana, por su
participación directa en las infracciones calificadas de muy graves y graves
en los fundamentos jurídicos de este acuerdo, las siguientes sanciones:

a) Multa de 7.000.000 de pesetas por las infracciones muy graves
relativas a la existencia de irregularidades esenciales en la contabilidad,
que impedían conocer la situación patrimonial y financiera de la entidad.»

Madrid, 16 de mayo de 2002.—El Secretario general, José Ramón del
Caño Palop.

10900 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2002, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 4 de junio de 2002, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Intro-
ducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9435 dólares USA.
1 euro = 116,44 yenes japoneses.
1 euro = 7,4333 coronas danesas.
1 euro = 0,64500 libras esterlinas.
1 euro = 9,1451 coronas suecas.
1 euro = 1,4682 francos suizos.
1 euro = 85,38 coronas islandesas.
1 euro = 7,4435 coronas noruegas.
1 euro = 1,9530 levs búlgaros.
1 euro = 0,57988 libras chipriotas.
1 euro = 30,365 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 242,63 forints húngaros.
1 euro = 3,4529 litas lituanos.
1 euro = 0,5811 lats letones.
1 euro = 0,4118 liras maltesas.
1 euro = 3,7939 zlotys polacos.

1 euro = 31.537 leus rumanos.
1 euro = 225,6141 tolares eslovenos.
1 euro = 43,795 coronas eslovacas.
1 euro = 1.358.000 liras turcas.
1 euro = 1,6400 dólares australianos.
1 euro = 1,4417 dólares canadienses.
1 euro = 7,3591 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,9158 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,6831 dólares de Singapur.
1 euro = 1.141,73 wons surcoreanos.
1 euro = 9,1449 rands sudafricanos.

Madrid, 4 de junio de 2002.—El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

10901 DECRETO 119/2002, de 2 de abril, por el que se declara
bien de interés cultural, con la categoría de conjunto his-
tórico, el sector delimitado por el recinto amurallado de
la población de Palma del Río (Córdoba).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico, artís-
tico, monumental, arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina que
se entenderán como organismos competentes para la ejecución de la ley
los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado mediante Decreto 4/1993,
de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política
andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo
3.3 del citado Reglamento, el titular de la Consejería de Cultura el órgano
competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artí-
culo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El artículo 11.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio
Histórico Español, dispone que la resolución del expediente por el que
se declare un Bien de Interés Cultural deberá describirlo claramente para
su identificación.

La localidad cordobesa de Palma del Río, enclavada en las proximidades
de la desembocadura del río Genil, conserva un importante conjunto monu-
mental dentro de los límites de su antiguo recinto amurallado. Su patri-
monio artístico abarca un amplio arco cronológico desde la época alto-
medieval hasta el siglo XVIII, que incluye notables ejemplos tanto de arqui-
tectura civil como de arquitectura religiosa. Entre los primeros sobresale
el conjunto formado por las murallas y el castillo, que se configura como
una de las fortificaciones más antiguas y mejor conservadas de la provincia
de Córdoba, y el palacio de los Portocarrero; entre los ejemplos de arqui-
tectura religiosa cabe destacar la iglesia y el claustro del antiguo convento
de Santa Clara, obras de los siglos XVI al XVIII, la parroquia de Nuestra
Señora de la Asunción, obra del siglo XVIII, y la capilla de Nuestra Señora
de las Angustias, también de esta centuria. Todo ello dota al Conjunto
Histórico de Palma del Río de un interés avalado por el propio devenir
histórico de la localidad.

III. Por Resolución de 24 de enero de 1983, de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura («Boletín Oficial del
Estado» de 1 de marzo de 1983) fue incoado expediente de declaración
de Conjunto Histórico-Artístico, a favor de Palma del Río (Córdoba), según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación y acrecen-
tamiento del patrimonio histórico-artístico nacional, siguiendo su trami-
tación según lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril de 1936
y Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en el
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apartado primero de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. En la citada Resolución
se incluye un anexo de delimitación del conjunto histórico-artístico, con
una somera descripción literal, si bien no se incluye información gráfica.
Sí consta en el expediente un documento sobre el recinto amurallado con
un plano esquematizado de delimitación.

En la tramitación del expediente y de conformidad con lo establecido
en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, con-
servación y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional
así como en el artículo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, han emitido informe favorable a la declaración,
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (reunida en sesión
del día 30 de abril de 1984), la Universidad de Córdoba (mediante informe
de fecha 20 de julio de 1999) y la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Córdoba (reunida en sesión 5/01 del día 15 de marzo de 2001).

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los trámites pre-
ceptivos abriéndose un período de información pública («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 43, de 14 de abril de 2001) y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento el 16 de marzo de 2001
y a los interesados (mediante Anuncio publicado en «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» número 61, de 29 de mayo de 2001, y anuncio
expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Palma del Río).

Durante el trámite de información pública y de audiencia al Ayun-
tamiento y demás interesados no se presentaron alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto en el artículo
11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, procede la declaración
de Bien de Interés Cultural de dicho Conjunto Histórico y, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
19/1995 de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artículos
6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español, artículo 11.2 del
Real Decreto antes referenciado, en relación con el artículo 1.1 del Regla-
mento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 2 de abril de 2002.

ACUERDA

Primero.—Declarar Bien de Interés Cultural con la categoría de Con-
junto Histórico, el sector delimitado por el recinto amurallado de la pobla-
ción de Palma del Río (Córdoba), cuya descripción figura en el anexo
al presente Decreto.

Segundo.—Establecer una delimitación del espacio afectado por la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, que abarcaría los espacios públicos
y privados, las parcelas, inmuebles, y elementos comprendidos dentro de
la delimitación que figura en el anexo y, gráficamente, en el plano de
Delimitación del Conjunto Histórico.

Tercero.—Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, desde el día siguiente al de su notificación o publicación para
aquellos interesados distintos de los notificados, potestativamente recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes,
conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero), o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla a 2 de abril de 2002.—El Presidente, Manuel Chaves González.—La
Consejera de Cultura, Carmen Calvo Poyato.

(Publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 55,
de 11 de mayo de 2002)

ANEXO

I. Justificación de la delimitación.

El recinto amurallado de Palma del Río comprende una alcazaba o
castillo —hoy casi desaparecido— y una cerca de la villa medieval muy

bien conservada, dentro de cuyo perímetro se incluye una serie de edificios
de gran valor histórico-artístico. El origen de esta fortificación se remonta
a la Alta Edad Media; los almohades la reforzaron y construyeron la alca-
zaba para hacer frente a los ataques de las tropas cristianas, que finalmente
conquistan la plaza en 1231. En la actualidad, esta fortificación se encuen-
tra insertada en la trama urbana de Palma del Río. Su estructura deriva
del período de la dominación islámica, si bien en época bajomedieval,
tras la conquista cristiana, se rehicieron gran parte de los lienzos pri-
mitivos. La alcazaba o castillo, del que sólo quedan en pie unos pocos
restos, se sitúa en el extremo noroeste del recinto. Tenía planta cuadrada,
muros de argamasa y cinco torreones cuadrados, de uno de los cuales
partía la muralla o cerca exterior, levantada con muros de argamasa y
tapial, de dos metros de grosor y entre seis y ocho de altura, con planta
elipsoidal, un adarve superior protegido por almenas y once torreones
de planta cuadrada adosados y macizos, de unos once metros de alto
y sobresaliendo en un tercio de su altura sobre el muro. A ellos hay que
añadir la llamada Torre de las Angustias, de planta ochavada, convertida
en capilla en el siglo XVIII y situada en el lugar que se conoce como
Puerta Quemada o Arquito Quemado, que fue puerta norte del recinto
amurallado, con entrada en recodo y unos paramentos de tapial reforzados
por ladrillo en las esquinas. Bordeando la muralla, en la zona oriental
se encuentra la Puerta del Sol o de la Villa, por la que se accede a la
antigua ciudadela medieval. Era también una entrada en recodo, poste-
riormente transformada en longitudinal. Encima de ella encontramos una
espléndida balconada plateresca del siglo XVI, con balconcillo de forja,
columnas estriadas a los extremos y tondos decorativos, realizada al cons-
truir una habitación palaciega en el piso que se levanta sobre la bóveda
que genera el ancho del muro. Es ésta una bóveda de ladrillo con nervios
cruzados diagonalmente y apoyados sobre ménsulas de piedra en las esqui-
nas; la clave se adorna con cuatro escudos de piedra con las armas del
ducado de Palma.

El interior del recinto contiene grandes espacios vacíos y una serie
de edificios que se cuentan entre los más antiguos de la localidad, orga-
nizados en torno a un trazado urbano muy elemental constituido por dos
calles y una agregación de plazoletas que las unen a la Puerta del Sol:

Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción.—Construida entre 1710
y 1770. Tiene planta de cruz latina, una única nave cubierta con bóveda
de cañón con arcos fajones y lunetos, dividida en nueve tramos, y capillas
laterales que se comunican entre sí. El crucero se cubre con cúpula sobre
pechinas que se adornan con pinturas embutidas en yeserías. Se corona
con una linterna en la que aparece la fecha de 1712. Al exterior presenta
unos volúmenes rotundos, con muros de mampuesto y ladrillo. La torre
destaca con fuerza sobre el conjunto, por su belleza estética, acrecentada
por el uso de cerámica vidriada y ladrillo tallado. Entre los bienes muebles
conservados en el interior del templo, destacan el retablo mayor, recom-
puesto tras la guerra con elementos de distintos retablos; los retablos
colaterales del crucero, de carácter neoclásico el de la izquierda y barroco
el de la derecha; sendos retablos del siglo XVIII en las últimas capillas
del lado del Evangelio y del lado de la Epístola; un conjunto de pinturas
del XVII y del XVIII repartidas por el crucero y el presbiterio; y algunas
interesantes muestras de platería cordobesa, como una urna de finales
del siglo XV, un cáliz del siglo XVI realizado por el platero cordobés Diego
Fernández y regalado por el obispo Leopoldo de Austria, una custodia
de finales del siglo XVI y un cáliz fechado en 1603.

Iglesia y Claustro de Santa Clara.—Los orígenes del convento se remon-
tan a 1509, año de su fundación por parte de Juan Manosalbas. El bello
claustro principal -actualmente en ruinas- es obra del siglo XVI, consta
de dos plantas y responde a características mudéjares. La iglesia es obra
del siglo XVIII y está construida con sólidos muros de tapial en los que
se intercala fábrica de ladrillo en los zócalos. Pueden verse también dos
portadas, muy semejantes, de estética mudéjar y con friso de azulejos.

Capilla de Nuestra Señora de las Angustias.—Construida en el último
tercio del siglo XVIII en el interior del torreón poligonal de la denominada
Puerta Quemada, tiene planta de cruz griega. El espacio central se cubre
con cúpula sobre pechinas rematada con linterna y los brazos con bóveda
de medio cañón. Presenta una interesante decoración interior de yeserías,
sobre todo en las pechinas y la cúpula.

Palacio de los Portocarrero.—Edificio de dos plantas, cuya existencia
se remonta al siglo XVI, estuvo en estado de abandono hasta hace unos
años y actualmente se encuentra restaurado. Se organiza en torno a dos
patios claustrados y dispone de elegantes arquerías sobre columnas de már-
mol, ricos artesonados y una interesante fachada coronada por arquería.

Además de los edificios descritos, el interior del recinto amurallado
conserva también restos de otros edificios antiguos, como un aljibe, un
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pósito y el edificio de la Tercia o caballerizas, actualmente convertido
en Museo, todo ello a la izquierda de la Puerta de la Villa.

En razón a las características del ámbito del Bien no se considera
necesaria la delimitación de un entorno al mismo, por incluirse dentro
de éste todos aquellos espacios, inmuebles y elementos definidores del
Conjunto.

II. Delimitación literal.

La zona afectada por la declaración de Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Conjunto Histórico, del sector delimitado por el recinto
amurallado de la población de Palma del Río, en la provincia de Córdoba,
comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos y pri-
vados, situados dentro de la línea de delimitación trazada sobre el plano
catastral vigente. El límite está marcado por una línea virtual que se apoya
sobre referencias físicas permanentes y visibles. Su descripción literal es
la siguiente:

Comienza la delimitación en el extremo más meridional del conjunto,
en el vértice sureste de la parcela catastral número 024 de la manzana
catastral 86530, que señalamos en el plano de delimitación con la letra
«O». La descripción seguirá el sentido de las agujas del reloj.

Desde el citado punto «O», se prolonga en sentido noroeste por las
fachadas a la calle Río Seco de las parcelas número 024 a 001, hasta
cruzar la calle Siete Revueltas en la prolongación de la fachada de la
citada parcela 001, hasta tocar la fachada de la parcela 011 de la manzana

catastral 84541. Desde este punto, quiebra en sentido noreste por las facha-
das de las parcelas 011 y 010 de la citada manzana, prolongándose por
esta última, para cruzar de nuevo la calle Siete Revueltas hasta el vértice
noroeste de la parcela 011 de la manzana 85542. La delimitación quiebra
en dirección sureste siguiendo la fachada occidental de la citada parcela
011, y a continuación rodear su fachada sur, para continuar por las facha-
das a la calle Rosales de las parcelas 010, 009, 008, 007, 006, 005, 004,
003 (a la que rodea por sus dos fachadas), 002 y 001, hasta el vértice
norte de esta última. Cruza la calle de la Muralla hasta el punto denominado
como «A» en el plano de delimitación y recorre en sentido sureste la fachada
de la manzana a la que pertenece el citado punto «A», hasta el vértice
sur de la parcela 015. Cruza la calle Arquito hasta el vértice oeste de
la parcela 005 de la manzana 87541, recorriendo las fachadas a la calle
de la Muralla de las parcelas 005 y 006, quebrando en sentido este, por
la calle Angustias, por las fachadas de las parcelas 003, 004 y 002, hasta
el eje de la calle Córdoba, que sigue en sentido sureste, cruzando la Plaza
de Andalucía, hasta el vértice noreste de la parcela 004 de la manzana
87530. A continuación recorre la medianera norte de la citada parcela
número 004, para seguir por la medianera sur de la parcela 003, y quebrar
en sentido suroeste por la línea de la muralla, hasta llegar a la calle Fuen-
tecilla de los Frailes, donde recorre las fachadas occidentales de la parcela
número 015, hasta cruzar la calle Violante Jerte a la altura de la fachada
noroeste de la parcela 001 de la manzana 87510, que recorre, para cruzar
la calle Río Seco y enlazar con el punto «O», origen de esta delimitación.
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